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ACUERDO DE SALA 

2 

1. Acto impugnado. El veintiuno de diciembre,2 el Comité determinó el 

costo para que Televimex S.A. de C.V. y Radio Televisión S.A. de C.V. 

inserten la pauta federal en las señales en los canales “las estrellas” y 

“canal cinco”, para ponerlas a disposición de Dish. 

2. Recurso de apelación 

a. Demanda. Inconforme, el veintiséis de diciembre las apelantes 

impugnaron el acuerdo del Comité.  

b. Turno. En su oportunidad, una vez recibidas las constancias, el 

magistrado presidente acordó integrar el expediente SUP-RAP-

164/2020 y turnarlo a la ponencia del magistrado Felipe de la Mata 

Pizaña. 

c. Desistimiento. El seis de enero de dos mil veintiuno, el 

representante de las apelantes desistió de la recusación planteada en la 

demanda. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

El dictado de este acuerdo corresponde al conocimiento de la Sala 

Superior en actuación colegiada3. Esto, porque se debe determinar la 

vía respecto del planteamiento hecho por las apelantes, mediante el 

cual solicitan la recusación del magistrado José Luis Vargas Valdez, 

para conocer y resolver el presente asunto. 

III. ESCISIÓN 

1. Decisión 

                                            

2 En adelante, todas las fechas se entenderán referidas a dos mil veinte, salvo mención en 
contrario. 
3 De conformidad con al artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, así como de la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 
Consultable a páginas 447 a 449 de la Compilación 1997-2013, "Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral", Volumen 1, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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inserten la pauta federal en las señales del canal “las estrellas” y “canal 

cinco” y las ponga a disposición de Dish. 

Aunado a lo anterior, solicitan la recusación del magistrado José 

Luis Vargas Valdez, para conocer y resolver el fondo de la 

controversia. 

Con fundamento en los Lineamientos para la identificación de 

expedientes, cuando se planté una causa de impedimento para que  

alguna de las magistraturas conozca de determinado medio de 

impugnación, el expediente que corresponda se debe tramitar por 

cuerda separada y conforme a las reglas de turno que correspondan.   

Al respecto, las apelantes señalan que el Magistrado José Luis Vargas 

Valdez está impedido para conocer y resolver el asunto, porque se 

actualiza lo previsto en el artículo 146 fracciones I, II, V y XVIII de la Ley 

Orgánica, al tener parentesco con alguno de los interesados y 

enemistad manifiesta 

Lo anterior, porque el mencionado magistrado fue abogado de Dish en 

los recursos de apelación SUP-RAP-111/2015 y SUP-RAP-174/2015. Y, 

además, está casado con la hermana del apoderado de Dish, lo que 

constituye un impedimento para participar en las deliberaciones y 

votación del fondo de la controversia.  

Con base en lo anterior, la demanda se debe escindir por lo que hace a 

la solicitud de recusación, a efecto de que realice el trámite que 

corresponda, conforme a lo previsto en los Lineamientos para la 

identificación de expedientes.  

4. Efecto 

Se ordena remitir el expediente a la Secretaría General de Acuerdos de 

la Sala Superior, para que realice el trámite que corresponda a la 

solicitud de recusación del magistrado José Luis Vargas Valdez.  

Por lo expuesto, se 
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